
EXPORTADORA FRUPASUR SA 
Guayaquil, 14 de julio del 2017 

Señores 
EXPORTADORA FRUPASUR S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted, que CEDO y 
TRANSFIERO, 400 acciones ordinarias y nominativas de un 

dólar de los Estados Unidos de América, cada una pagada en 

el 100% a favor del Sr. FRANCISCO SIMON GONZALEZ 

CRUZ, con cédula de ciudadanía ++ 1311717084. 

Atentamente, 

A 7, 
Pr pS 

NARANJO LOPEZ GRACIELA -CEDENTE 
C.I. 0601157340 

Ó dosall 
FRANCISCO SIMON GONZALEZ CRUZ- CESIONARIO 
C.l. 1311717084



 

 



  

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE EXPORTADORA FRUPASUR S.A. 
CELEBRADA EL 14 DE JULIO DE 2017 

En Samborondón, a los 14 días del mes de julio del año dos mil diez y siete, a las 

O09h00, en la oficina ubicada en la CDLA CIUDAD CELESTE ETAPA LA SERENA 

MZ 7 VILLA 3, se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía EXPORTADORA FRUPASUR S.A., con la concurrencia de los 

siguientes accionistas: el Sr. Ing. Eduardo Fabian Granizo Barba propietario de 400 

acciones ordinarias, nominativas y liberadas de una valor nominal de UN DÓLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA, y la Sra. Naranjo Lopez 

Graciela, como propietaria de 400 acciones ordinarias, nominativas, y liberadas de 

un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA 

UNA. 

Preside la Junta el Sr. Ing. Eduardo Fabian Granizo Barba, y actúa como secretario 

el Ing. Marcos Antonio Lopez Saavedra 

Los accionistas concurrentes que presentan el 100% del capital social pagado de la 

compañía, se constituyen en Junta General Universal Ordinaria de Accionistas, en 

virtud de la norma jurídica prevista en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con el 

objetivo de resolver los siguientes puntos del orden del día: 

1.- CESION DE ACCIONES, DE LA SRA. NARANJO LOPEZ GRACIELA 400 
ACCIONES A FAVOR DEL SR. FRANCISCO SIMON GONZALEZ CRUZ 

2. ELECCION DEL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, QUE 
REEMPLAZARA A LA SRA. NARANJO LOPEZ GRACIELA 

El presidente dispone que por Secretaria se cumpla lo dispuesto en el Art.238 de la 
ley de Compañías, declara instalada la sesión y ordena que se considere el primer 
punto de orden del día. 

CESION DE ACCIONES, DE LA SRA. NARANJO LOPEZ GRACIELA 400 
ACCIONES A FAVOR DEL SR. FRANCISCO SIMON GONZALEZ CRUZ 

Se sesiona el primer punto del día, la junta delibera y por unanimidad aprueba la 
cesión de acciones de la SRA. NARANJO LOPEZ GRACIELA 400 ACCIONES A 
FAVOR DEL SR. FRANCISCO SIMON GONZALEZ CRUZ. 

Inmediatamente la Junta paso a conocer el segundo punto del orden del día, 
ELECCION DEL NUEVO PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, QUE REEMPLAZARA 
A LA.SRA. NARANJO LOPEZ GRACIELA 

Y



Se mociono como nuevo PRESIDENTE de la compañía al SR. FRANCISCO SIMON 
GONZALEZ CRUZ, luego de realizar las debidas deliberaciones, se aprueba por 
unanimidad de los accionistas la moción del SR. FRANCISCO SIMON GONZALEZ 
CRUZ, que cumplirá sus funciones una vez registrado su nombramiento, en el 
REGISTRO MERCANTIL. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un receso para la elaboración de 
esta carta. Una vez reinstalada la sesión con todos los socios con que se inicio, el 

acta € es: leída y aprobada unánimemente por la Junta sin modificación alguna. Por lo 
consiguiente, se concluye la sesión a las 10h30. 

  

    Ing. Eduardo Fabian Granizo Barba 
Presidenté de la/Junta 
Accionista 

Sra. Naranjo Lopez Graciela 
Accionista 

Sr. qe delo E e Saavedra 
Secretario de la Junta


